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CAJA No. 6 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA as 
DEL CANTÓN QUITO 

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

Notario 

Copia: TERCERA 

De: CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

Otorgada por: MANUEL ANDRÉS TOBAR ARCOS Y MARÍA 

    

A favor de: 

El: 12 DE ABRIL DEL 

Parroquia: 

Cuantía: INDETERMINADA 
      

  

   

  

Quito, 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 

ESCRITURA PÚBLICA N": 2013.17.01.39.P001602 

  

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

QUE CELEBRAN: 

MANUEL ANDRÉS TOBAR ARCOS Y MARÍA EMILIA PONCE 

SAA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

2 copias 
S copes” goleta 

Di: 
O: 

(WLNS) 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del 
Ecuador, hoy día doce de abril del año dos mil trece, ante mí, Doctor 
Femando Arregui Aguirre, Notario Público Trigésimo Noveno del 
cantón Quito, comparecen el señor MANUEL ANDRÉS TOBAR 
ARCOS y la señorita MARÍA EMILIA PONCE SAA, por sus propios y 

S personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 
Ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, 
Distrito Metropolitano, legalmente capaces, a quienes de conocerles doy 

1 A. fe por haberme presentado sus documentos de identidad, y me solicitan 
elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: Señor 
Notario: En su registro de escrituras públicas sírvase insertar una de 

  

¿| Sapitulaciones matrimoniales, al tenor de las siguientes cláusulas: 
| PRIMERA: COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento y 
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suscripción de la presente escritura pública, por una parte y por sus 
propios derechos el señor Manuel Andrés Tobar Arcos, y, por otra parte 

y por sus propios derechos, la señorita María Emilia Ponce Saá.- Los 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

solteros, domiciliados en Quito, Distrito Metropolitano.- SEGUNDA: 
ANTECEDENTES: Los comparecientes han decidido contraer 
matrimonio y, amparados en las normas de los artículos ciento cincuenta 

(150) a ciento cincuenta y seis (156) del Código Civil, han convenido en 

celebrar estas capitulaciones matrimoniales, para que rijan, en cuanto a 
los bienes de cada uno de los cónyuges, durante su matrimonio.- 
TERCERA: RÉGIMEN DE BIENES: Los futuros cónyuges 

expresamente declaran su voluntad de no aportar bien mueble o 
inmueble alguno o deuda alguna a la sociedad conyugal que se 

conformará con su matrimonio, esto es, todos los bienes, frutos y deudas 

de los futuros cónyuges permanecerán en cada uno de sus respectivos 
patrimonios Así mismo, todos los bienes muebles o inmuebles 

adquiridos por los futuros cónyuges en forma individual, o las deudas 
adquiridas por cada uno de ellos en forma individual luego de contraído 

el matrimonio, no ingresarán a la sociedad conyugal conformada por el 
hecho del matrimonio, esto es, todos los bienes, frutos y deudas futuros, 

también permanecerán en el patrimonio separado y propio de cada 
cónyuge. Sin embargo, los futuros cónyuges podrán adquinr bienes en 

común manteniéndose los respectivos derechos y acciones en el 
patrimonio exclusivo de cada uno de ellos.- CUARTA: CUANTÍA: 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada.- QUINTA: GASTOS 

E IMPUESTOS: Los gastos de esta escritura, su registro e inscripción, 
serán de cuenta de los futuros cónyuges, en partes iguales.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA firmada por el doctor Luis Ponce Palacios,



 



 



 

 



 

 



 



 



 



 


